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ACUERDO No. 2407 DE 2004

(Abril 28)

“Por el cual se crea el Circuito Judicial de Pivijay, Distrito Judicial de Santa Marta.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el numeral 6 del artículo 85, y en el numeral 6 del artículo 89 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear, en el Distrito Judicial de Santa Marta, el Circuito Judicial de Pivijay, el cual tendrá competencia territorial sobre los siguientes municipios:  

PIVIJAY

EL PIÑÓN

SALAMINA

CERRO DE SAN ANTONIO

CONCORDIA

La cabecera de Circuito será el municipio de Pivijay.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir del primero (1º) de julio del año dos mil cuatro (2004), modifica los numerales 25.3 y 25.4 del artículo primero del Acuerdo 87 de 1996, el Acuerdo 749 de 2000, adiciona el numeral 25 del artículo primero del Acuerdo 87 de 1996 y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. Publíquese en la Gaceta de la Judicatura y en el Diario Oficial. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil cuatro (2004).

JULIO CÉSAR ORTIZ

Presidente
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